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1.3.9. Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial y 
realicen cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de capital o clave en el RFC, 
deberán solicitar la modificación de sus datos, mediante el formato denominado “Solicitud para 
el Padrón de Exportadores Sectorial”, que forma parte del apartado A del Anexo 1, ante la 
ACCG, encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y anexar los 
documentos a que se refiere la regla 1.3.2., fracción II, inciso a), numerales 1 y 2, y en el caso 
de cambio de nombre, denominación o razón social, o régimen de capital, deberán anexar 
además, copia legible del instrumento notarial, donde conste el cambio de que se trate. 
Dicha solicitud podrá enviarse utilizando servicio de mensajería, o presentarse personalmente 
ante la ventanilla de control de gestión de la ACCG. 
La ACCG informará al contribuyente el resultado del dictamen en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 5 días contados a partir del día siguiente de la 
recepción de dicha solicitud. El contribuyente podrá solicitar que el resultado del dictamen se 
envíe por mensajería, siempre que anexe la guía prepagada a su solicitud. En el caso de que la 
solicitud haya sido rechazada, el exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y 
presentar nuevamente su solicitud. 

 


